
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Palacio de Justicia 5°Piso Calle 14 Carrera 14-Email: j03cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co-5802998 
 

Valledupar, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno 2021 

 

Referencia: Demanda ejecutiva.  

Demandante: BANCO DE BOGOTA S.A. NIT.860.002.964-4. 

Demandado: ANTONIO JOSE GARCIA NICHOLLS.C.C.2.937.338.  

Radicado: 200014003003 2020 00389 00.  

 

A través de memorial que antecede, la apoderada judicial de la parte ejecutante, 

pone en conocimiento el fallecimiento del ejecutado ANTONIO JOSE GARCIA 

NICHOLLS, aportando el registro civil de defunción, y solicitando la interrupción del 

proceso de la referencia. 

 

Es menester para resolver, la petición de la solicitante, traer a colación el contenido 

del artículo 159 numeral 1°, del Código General del Proceso, que literalmente 

expresa: 

 

"Causales de interrupción. El proceso o la actuación posterior a la sentencia 

se interrumpirá: V. Por la muerte, enfermedad grave o privación de la libertad 

de la parte que no haya estado actuando por conducto de apoderado judicial, 

representante o curador ad litem". 

 

Esta norma guarda armonía con el artículo 1434 del C.C., que a su tenor establece: 

 

"Títulos Ejecutivos contra el causante y los herederos. Los títulos ejecutivos 

contra el difunto lo serán igualmente contra los herederos; pero los 

acreedores no podrán entablar o llevar adelante /a ejecución, sino pasados 

ocho días después de la notificación judicial de sus títulos". 

 

Se colige de las normas transcritas que la solicitud de la parte demandante es 

procedente, pues el aquí demandado no estaba siendo representado por apoderado 

judicial ni curador ad.litem; por consiguiente, esta judicatura accederá a dicha 

solicitud y en tal sentido se proveerá. No obstante, previo a ordenar la citación de 

los herederos, se requerirá a la ejecutante para que informe a este juzgado si tiene 

conocimiento de quien es la cónyuge o compañera permanente del difunto, o algún 

heredero determinado, indicando, si lo sabe, sus nombres y lugar donde pueden ser 

notificado. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal en oralidad de Valledupar, 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar la interrupción del Proceso Ejecutivo Singular seguido por 

BANCO DE BOGOTA S.A contra ANTONIO JOSE GARCIA NICHOLLS, por muerte 

del ejecutado. 
 

SEGUNDO: Notifíquese por aviso a los herederos del demandado, según lo 

expuesto en el artículo 160 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Requerir a la ejecutante para que informe si tiene conocimiento de quien 

es la cónyuge o compañera permanente del difunto, o algún heredero determinado, 

indicando, si lo sabe, sus nombres y lugar donde pueden ser notificado. 

. 

 

Notifíquese y cúmplase: 

 

Firmado Por: 

 

Clauris Amalia Moron Bermudez 

Juez Municipal 

Civil 003 

Juzgado Municipal 

Cesar - Valledupar 
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